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VISTO:

Que esta Facultad de Odontología designó por resolución N° 210/2016 a la
Prof. Dra. Adriana Nélida Poletto, Evaluadora Externa del proyecto de Tesis del
doctorando Od. Juan Germán Flesia quien hará su defensa el día 04 de octubre del
comente;

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Dra. Adriana Nélida Poletto, es docente de la Facultad de
Odontología de la Universidad Nacional de Cuyo, y corresponde a la Escuela de
Posgrado de esta Facultad solventar los gastos de alojamiento.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Reintegrar a la Dra. Adriana Nélida Poletto el gasto de alojamiento por
$ 440 (Pesos: cuatrocientos cuarenta).

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Contribución Gobierno.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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